
 

Loiu a 27.03.21. 

POLÍTICA DE IGUALDAD Y RESPETO 

AIOSA quiere garantizar un entorno de trabajo respetuoso para todas las 
personas, reconociendo como derecho fundamental el trato digno e igualitario, basado 
en el siguiente principio:  
 
 
“Todas las personas tienen derecho a que se respete su dignidad y tienen la 
obligación de tratar a los demás con respeto, independientemente de su género, 
edad, raza, religión, opción sexual, opinión política o cualquier otra condición o 
convicción.” 
 
 
De acuerdo con este principio, AIOSA rechazará cualquier tipo de violencia o acoso 
laboral, debiendo evitarse acciones o actitudes que puedan resultar ofensivas, 
independientemente de quien sea la víctima o el acosador, defendiendo y apoyando a 
aquellas personas que puedan estar sufriéndolas.  
 
 
AIOSA se compromete a: 
 
 

1. Difundir, cumplir y hacer cumplir, la presente Política, el Procedimiento para la 
Prevención de la Violencia en el Trabajo y el Plan de Igualdad de Género. 

 
2. Garantizar la igualdad de trato a todo el personal que trabaje en AIOSA, tanto 

propio como ajeno. 

 
3. Garantizar que todas las quejas y denuncias se traten rigurosamente y de 

forma justa, rápida y confidencial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                    Mª Jesús Larrea  
                                                Coordinación General  


